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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona una fracción X al artículo 49, Ley General de Movilidad y Seguridad 
Vial. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Diputado Brígido Ramiro Moreno Hernández   

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

22 de junio de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
22 de junio de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Movilidad. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer las medidas mínimas de tránsito, como su aplicación y supervisión que deberán regirse bajo las 

características de cada unidad que preste el servicio de transporte de pasajeros, ya sea público o privado, deberá 

contar de manera obligatoria con un sistema de videograbación que permita ver y escuchar todo lo que sucede 

dentro de la unidad, atendiendo y salvaguardando la seguridad, protegiendo la vida y la integridad física de las 

personas en sus desplazamientos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, en relación con el artículo 11; todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

Artículo 49. …  

 
 

… 

…  
 

… 

 

DECRETO POR EL QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
X, AL ARTÍCULO 49, DE LA LEY GENERAL DE 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona una fracción X al 
artículo 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial, recorriéndose en el orden las subsecuentes, para 
quedar de la siguiente manera:  

  

 

Artículo 49. Medidas mínimas de tránsito  
 

 

…  
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I. - IX. … 

 

 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 

 

 
 
 

 

 

X. La prohibición de hablar por teléfono celular o cualquier 

otro dispositivo electrónico o de comunicación, así como 

leer y/o enviar mensajes de texto por medio de cualquier 

tipo de dispositivo electrónico, salvo que se realice 
mediante tecnología de manos libres; 

 

  
 

… 
…  

 

 

I. - IX. … 
 

 
X. Toda unidad que preste el servicio de transporte 

de pasajeros, ya sea público o privado, deberá 
contar de manera obligatoria con un sistema de 
videograbación que permita ver y escuchar todo lo 

que sucede dentro de la unidad, atendiendo y 

salvaguardando la seguridad, protegiendo la vida 
y la integridad física de las personas en sus 

desplazamientos.  
 
Los concesionarios deberán coordinarse con las 

autoridades con la finalidad de rendir un informe 

periódico del funcionamiento de su sistema de 
videograbación que permita conocer su correcta 
implementación y corroborar que la unidad es un 

lugar seguro para todas las personas usuarias. 
 
 

XI. La prohibición de hablar por teléfono celular o 
cualquier otro dispositivo electrónico o de comunicación, 
así como leer y/o enviar mensajes de texto por medio 

de cualquier tipo de dispositivo electrónico, salvo que se 

realice mediante tecnología de manos libres;  
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XI. a la XIV. … 
 

 

 

 
 

 
 

… 
 
 

 

 
 

 
 
 

… 

 
 
 

… 
 
 

 
 
 

 

 
 

 
XII. En el caso de que sea necesaria la utilización de 

dispositivos electrónicos o de comunicación para la 

prestación del servicio de transporte, el teléfono celular 

o cualquier otro tipo de dispositivo electrónico deberá 
estar debidamente colocado en un sujetador que facilite 

su manipulación y que no obstaculice la visibilidad al 
conducir;  

 
XIII. La obligación de las entidades federativas y los 
municipios de realizar pruebas de alcoholemia de 

manera permanente con el objetivo de evitar la 

conducción de cualquier tipo de vehículos bajo el efecto 
del alcohol. Para tal efecto queda prohibido conducir con 

una alcoholemia superior a 0.25 mg/L en aire espirado 
o 0.05 g/dL en sangre, salvo las siguientes 
consideraciones: 

 

a) Para las personas que conduzcan motocicletas queda 
prohibido hacerlo con una alcoholemia superior a 0.1 
mg/L en aire espirado o 0.02 g/dL en sangre.  

 
b) Para vehículos destinados al transporte de pasajeros 
y de carga, queda prohibido conducir con cualquier 

concentración de alcohol por espiración o litro de 
sangre. La autoridad competente realizará el respectivo 
control de alcoholimetría mediante el método aprobado 

por la Secretaría de Salud Federal;  
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… 
 

 

 

… 

XIV. La supervisión de pesos y dimensiones de todos 
los vehículos motorizados en todas sus modalidades 

deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y 

demás leyes aplicables, y  

 
XV. Medidas para la prevención y mitigación de factores 

de riesgo. Las entidades federativas y municipios podrán 
prever en los convenios de coordinación metropolitana, 

la armonización de los reglamentos aplicables. Las 
autoridades evaluarán la medida y proporcionalidad de 
las sanciones de tránsito que se establezcan. 

 

 

 TRANSITORIOS 
 

 

PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 

SEGUNDO. Las autoridades y los concesionarios 
tendrán un plazo de hasta 90 días para cumplir con el 

presente decreto. 

 
 Mónica Viloria* 


